
AUDITORIA EN SALUD

EEO VILMA DIAZ RIOS 

MAESTRIA EN GERENCIA DE LOS SERVICIOS DE SALUD

“GERENCIA EN INSTITUCIONES DE SALUD CONMMENCION EN 
ELTA DIRECCION DE LOSSERVICIOS HOSPITALARIOS Y GESTION 

DE LA CALIDAD”



QUE ES AUDITORIA?



MARCO NORMATIVO DE LA AUDITORIA 
Y SUS REGULACIONES

La Autoridad Nacional de Salud regula la Auditoría de la Calidad de la Atención en 
Salud, en todos sus extremos o aspectos. 

La Autoridad Nacional de Salud establece y regula el Procedimiento de 
Auditoría de la Calidad de la Atención en Salud ante un incidente, evento 
adverso, o disconformidad con la atención brindada



QUE ES REGULACION?

Son las reglas que emite 

el Estado y a través de 

ellas, se protegen 

aspectos sociales, 

económicos, políticos y 

técnicos que son de 

interés público.

ORDE

N

REGLAMENTACIÓN

ORDENACIÓ

N

PRECEPT

O

REGLA

NORMA

”Norma o conjunto de normas que guían, dirigen y ajustan el comportamiento de un individuo, organización, materia y/o 

actividad”



REGULACION 
SANITARIA

Conjunto de normas jurídicas, 
científicas, técnicas, 

administrativas y financieras e 
instrumentos de vigilancia y 

control que regulan y controlan las 
acciones de los sectores publico, 

privado y mixto de salud

Son las normas y actuaciones que 
tienen que ver con la vigilancia del 
ambiente, el control de productos 
de uso y consumo humano y de 
establecimientos públicos (tanto 
en situaciones normales como de 

emergencia y catástrofe)



REGULACION SANITARIA:

Ofrece a la sociedad la garantía de que el espacio 

donde se desenvuelve las actividades que realiza y los 

productos que usa o consume no causan daño a la 

salud individual y colectiva. 

En consecuencia, es uno de los campos donde la 

coordinación intersectorial es mas necesaria (ejemplo, 

en el control de las emisiones contaminantes los 

riesgos para los trabajadores)

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID, 

MINSA).

Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA, MINSA)



SISTEMA NACIONAL DE SALUD

La OMS define un sistema de salud como la suma de todas las organizaciones, instituciones y recursos 
cuyo objetivo principal consiste en mejorar la salud

FAP

PNP

EJERCITO DEL PERU

MARINA DE GUERRA DEL P



FUNCIONES DE UN SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD

la Autoridad de Salud Nacional tiene entre sus funciones de rectoría sectorial la de regulación y fiscalización, que le da la facultad de 
emitir la normatividad en salud necesaria, principalmente, para controlar o solucionar los problemas de Salud Pública y contribuir a 
mejorar el nivel de salud de la población. 

GENERACION DE RECURSOS

RECTORIA

FINANCIAMIENTO

PRESTACION

REGULACION



LA PIRAMIDE DE 
KELSEN EN EL PERÚ

CONSTITU
CION

TRATADOS

LEY ORGANICA

LEY ORDINARIA

DECRETO LEGISLATIVO

DECRETO DE URGENCIA

DECRETO SUPREMO

RESOLUCION SUPREMA

RESOLUCION MINISTERIAL

RESOLUCION DIRECTORAL

RESOLUCION JEFATURAL

Ley Orgánica del poder Ejecutivo (LOPE)
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público

Ley N° 26842 Ley General  de Salud
Ley N° 29459 Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios
Ley N° 29414 Ley que establece los derechos de las personas usuarias de servicios de salud

Decreto de Urgencia Nº 009-2022-Establece 

diversas medidas excepcionales y temporales 

para 

garantizar la atención integral en salud en 

respuesta a la emergencia sanitaria por la 

Pandemia por la Covid-19

Decreto Supremo N°013-2006-SA “Reglamento de Establecimientos de salud y
servicios médicos de apoyo”

Resolución Ministerial N° 214-2018/MINSA: Norma Técnica de Salud para gestión 
de la Historia Clínica”
Resolución Ministerial N° 506-2016/MINSA Norma Técnica de salud de Auditoria de
la Calidad de la Atención de Salud.



RM N° 474-2005/MINSA
NT N° 029-MINSA/DGSP-V.01

CONSTITU
CION

TRATADOS

LEY ORGANICA

LEY ORDINARIA

DECRETO LEGISLATIVO

DECRETO DE URGENCIA

DECRETO SUPREMO

RESOLUCION SUPREMA

RESOLUCION MINISTERIAL

RESOLUCION DIRECTORAL

RESOLUCION JEFATURAL



AUDITORIA DE LA CALIDAD DE LA 
ATENCION EN SALUD

La auditoria de la calidad de la atención en 

Salud en el proceso de atención realizada o 

sobre un aspecto en particular de la 

atención (enfermería, obstetricia u otros); es 

llevada a cabo por profesionales de salud, 

capacitados y formados para realizar 

Auditoria de la Calidad.

Es el procedimiento sistemático de análisis y 
evaluación del cumplimiento de estándares de 
calidad en la atención de salud, (profesionales) y 
que tiene como principio fundamental la mejora 
continua de las atenciones de salud.



TIPO DE AUDITORIAS

AUDITORIAS PROGRAMADAS

 Defunciones con problemas diagnósticos y sin 
diagnóstico definitivo. 

 Estancias prolongadas: hospitalizados más de 
veinte (20) días. 

 Reintervenciones quirúrgicas.

 Tiempos de espera prolongados. 

 Evaluación del cumplimiento de las Funciones 
Obstétrico Neonatales (FON). 

 Evaluación de cumplimiento de los controles 
por etapas de vida. 

 Evaluación de cumplimiento de actividades 
preventivo promocionales, como el programa 

de vacunación.

AUDITORIA DE CASO

 Casos de mortalidad materno – perinatal. 

 Reingresos por el mismo diagnóstico. 

 Eventos adversos en anestesiología: 
Complicaciones anestésicas. 

 Eventos adversos en cirugía: Complicaciones 
postoperatorias. 

 Eventos centinela. 

 Asimismo, deben realizarse cuando ocurre un 
hecho evidente que vulnere los derechos de 
los usuarios de los servicios de salud, 
independientemente que genere o no una 
queja o denuncia del usuario o de sus 
familiares



ETAPAS DE AUDITORIA EN SALUD

PLANIFICACIÓN.- Se determinan 
cuáles son las áreas que van a ser 
analizadas y las que presentan más 
falencias. Igualmente, se establecen 
los recursos que se necesitan para 

llevar a cabo la revisión junto con los 
objetivos planteados y los alcances 

deseados.

EVALUACION DE LA 
INFORMACION ENCONTRADA.-

Luego de haber recolectado la 
información y los datos sobre cómo 

está la calidad en el servicio, los 
expertos realizan un informe para su 

posterior interpretación y 
comprensión.

CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES.- En última 

instancia, los profesionales 
encargados de las auditorías hacen la 
entrega del análisis y las evaluaciones 
para luego comentar y compartir las 
recomendaciones correspondientes 

con las áreas sobre los procesos que 
investigaron.

SEGUIMIENTO: Se debe realizar el 
seguimiento de las recomendaciones  
y acciones brindadas por el equipo de 

auditoria. Esto permite la 
retroalimentación y el 

acompañamiento para la mejora 
constante de las instituciones.



NT N° 029-MINSA/DGSP-V.01



PLAN DE AUDITORIA 
APROBADO CON RESOLUCION 

JEFATURAL



INTEGRANTES DEL COMITÉ AUDITORIA EN 
SALUD Y SUS FUNCIONES

PRESIDENTE
•Preside el Comité, convoca a reuniones, 
asegura el cumplimiento de la NT 029, pta 
el informe Final.

SECRETARIO 
DE ACTAS

•Mantiene actualizados los 
documentos, custodia libro 
de actas, vela por la 
seguridad de las HCLs

VOCAL

•Contribuye a 
asegurar la 
integridad y 
confidencialidad de 
las HCLs y de la 
documentación del 
Comité



INFORME DE 
AUDITORIA
ORDINARIA



DOCUMENTOS DE GESTION: HISTORIA CLINICA Y NORMAS 
TECNICAS COMO HERRAMIENTAS DE CONTROL DE LAS 
ATENCIONES EN SALUD









TIPOS DE DOCUMENTOS NORMATIVOS



AUDITORIA EN SALUD 
CRITERIOS DE LAS GUIAS 
DE PRACTICA CLINICA





CRITERIOS PARA 
REDACCION DE 
DOCUMENTOS 

TECNICOS



GUIA DE 
PRACTICA 
CLINICA



AUDITORIA EN EL AMBITO CLINICO Y EN LOS SERVICIOS 
DE ENFERMERIA

Es un proceso 

planificado realizado 

por enfermeras para 

controlar la calidad e 

idoneidad del cuidado

prestado al paciente 

con el propósito de 

descubrir y resolver 

los problemas mas 

importantes. 

La Auditoria en Enfermeria debe tb valorar la 

integralidad de las funciones profesionales 

(asistenciales, docentes, administrativas e 

investigativas) con lo cual aumenta la 

satisfacción de los pacientes, estandariza el 

uso de GTE, apoya la práctica profesional y 

eleva los estándares de calidad para enfrentar 

los procesos de acreditación.

ETAPAS DE AUDITORIA:

1.Formular estándares.

2.- Observar y medir la práctica habitual.

3.- Comprobar la práctica observada con los 

estándares.

4.- Hacer los cambios necesarios y analizar los 

efectos de los cambios. Promueve la mejora 

continua.



PRINCIPIOS DE LA AUDITORIA
MEJORA CONTINUA

ETICAINDEPENDENCIA

BASADO EN HECHOS

CONFIDENCIALIDAD



AUDITORIA EN SALUD CRITERIOS DE 
LAS GUIAS TECNICAS DE ENFERMERIA

NORMA 
TECNICA DE 

SALUD

DIRECTIVA

GUIA 
TECNICA-GPC

DOCUMENTO 
TECNICO





MEDICINA BASADA EN EVIDENCIAS Y SU OBJETO 
EN LA AUDITORIA EN SALUD

Es un proceso de 
evaluación 
continua y 
sistemático

Verifica el 
cumplimiento de 
estándares los 
que son distintos 
en los niveles de 
atención

Es realizada por 
personal que no 
han participado 
en la atención

La auditoria no 
es punitiva 

esta orientada 
a la calidad

LA AUDITORIA MEDICA ES UNA HERRAMIENTA PARA ELCONTROL DE LA GESTION



AUDITORIA MEDICA BASADA EN EVIDENCIAS

La practica basada en evidencia 
es el uso consciente, explicito y 
juicioso de la mejor evidencia 
científica  disponible a partir de 
la investigación clínica para 
tomar decisiones en relación con 
la atención de cada paciente.



AUDITORIA MEDICA BASADA EN 
EVIDENCIAS

La auditoria medica es una herramienta clave para la 
gestión y una estrategia importante para la mejora 
continua de la calidad de los servicios de salud.

La auditoria medica basada en evidencia es un 
gran desafío para inducir cambios que 
permitan la mejora continua del acto medico 
centrado en los pacientes, basada en 
evidencia científica.



ENFERMERIA BASADA EN EVIDENCIA

Es el uso consciente, explicito y juicioso (critico) de 

información derivada de la teoría y basada en la 

investigación para la toma de decisiones sobre 

prestación de cuidados a sujetos o grupos, teniendo 

en cuenta sus preferencias y necesidades 

individuales.



• Constituye una estrategia para que la investigación apoye la práctica asistencial y se 
potencien mutuamente. 

• Puede facilitar una práctica enfermera efectiva y eficiente, al estar ésta basada en 
estudios rigurosos. 

• Los profesionales sanitarios refuerzan la seguridad en los cuidados que prestan y se 
potencia su autonomía, mejorando de este modo la comunicación entre los profesionales 
sanitarios y los pacientes. 

• Apoya la formación continua de los profesionales y los estimula a aumentar el 
conocimiento en profundidad de la metodología de investigación.

• Contribuye a aumentar los conocimientos enfermeros al validar el método científico 
como la mejor herramienta para conocer la realidad, capaz de generar conocimiento 
válido y relevante para la práctica profesional. 

• Permite una mayor satisfacción laboral, al favorecer el trabajo en equipo. 
• Desde el punto de vista docente, puede ser recurso didáctico en todo el proceso de 

aprendizaje de los nuevos profesionales sanitarios. 

ENFERMERÍA BASADA EN LA EVIDENCIA VENTAJAS Y 
LIMITACIONES PARA LAS ENFERMERAS:



IMPORTANCIA DE LA EBE EN LA ELABORACIÓN 
DE PROTOCOLOS Y GUÍAS CLÍNICAS

•La enfermería basada en la evidencia apoya el ejercicio clínico con un nuevo 
enfoque.

•Permite que los profesionales se destaquen por realizar el ejercicio clínico 
de una manera rigurosa, con el cuidado de leer la literatura para estar al 
día y aportar al trabajo.

Permite la construcción de protocolos y guías.

•Promueve la utilización consciente, explícita y juiciosa de la mejor 
evidencia disponible.

El futuro es trabajar en conjunto y rescatar la información que sea más útil



AUDITORIA EN EL AMBITO LABORAL Y 
EN EL DE SALUD OCUPACIONAL

Tiene la empresa una Política en SST. ? 

De qué se enferman los trabajadores en la empresa? 

Se han realizado los exámenes médicos ocupacionales a 

todos los trabajadores en los dos últimos años ? 

Que tipo de accidentes de trabajo han ocurrido en los 

últimos 2 años ? 

Que acciones de salud se han dado a los trabajadores en 

los 2 últimos años? 

Han sido capacitados los integrantes del Comité de SST ? 

Se tiene el Reglamento Interno de SST ? 

Se cumple el Programa Anual de SST en la empresa?

La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral es una entidad pública del Estado peruano adscrita al 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo



COMITÉ DE SST Y AREA DE SST

COMITÉ DE SST
(Organo de la empresa mitad trabajadores 
y mitad empresa)

AREA DE SEGURIDAD: 
puede ser tercerizado 



LA LEY 29783 TRABAJA LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO

Su objetivo es promover 

la prevención de los 

riesgos que se puedan 

producir en las 

organizaciones. Esta ley 

tiene la obligación de 

plantear medidas 

preventivas, 

principalmente, para los 

trabajadores.



FUNCIONES DE LA ENFERMERA EN SALUD 
OCUPACIONAL

 Realiza conjuntamente con el equipo multidisciplinario de salud ocupacional l a 
identificación, evaluación y control de riesgos hospitalarios y realiza el informe.

 Realiza visitas de seguimiento a los diferentes servicios de alto riesgo a fin de 
comprobar su el cumplimiento de las normas de bioseguridad

 Realiza el seguimiento de las recomendaciones en los servicios evaluados
 Participa en la investigación de los accidentes de trabajo no biológico y por 

riesgo biológico.
 Brinda consejería en salud ocupacional durante la evaluación de salud.
 Realiza programas específicos inducción en seguridad y salud de trabajadores y 

de prevención de riesgos (TBC, Hepatitis, HIV; etc).
 Coordina el programa de inmunización de trabajadores  expuestos a alto riesgo
 Elabora material de información y capacitación tales como: boletines, folletos, 

dipticos etc.
 Realiza estudios de investigación en el arae de salud ocupacional



 Elabora y ejecuta programa de 
capacitación

 Participa activamente en el Comité de 
Seguridad y Salud en le Trabajo.

 Promueve la adecuada reubicación del 
trabajador que ha sufrido perdida de 
su capacidad física o intelectual 
coordinando con los niveles respectivos

 Realiza la vigilancia epidemiológica de 
los accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales y 
relacionadas al trabajo



PROGRAMA DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD

 Organización y Capacitación sostenida al Comité de SST

 Formulación del Reglamento Interno y el Programa Anual 

de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Inspecciones de Seguridad programadas 

 Señalizaciones de seguridad 

 Formación de Brigadas de Emergencia Plan de 

Contingencias 

 Charlas y/o Cursos de capacitación interna 

 Evaluaciones de Higiene Ocupacional

 Reuniones mensuales del Comité de SST



PROGRAMA DE MEDICINA DEL TRABAJO

 Plan de Vigilancia de la Salud de los Trabajadores -

Implementación y manejo del Software de Salud Ocupacional 

- Seguimiento de casos agudos y crónicos: Plan A-B-C-D -

Promoción de la Salud en el Lugar de Trabajo: desarrollo de 

Programas de Salud: de nutrición, de control de la PA, de 

control del estrés laboral, de actividad física, de control del 

tabaco, de círculos de salud, de proyección a los familiares, 

etc. - Exámenes periódicos a trabajadores de mayor riesgo 

 Exámenes médicos ocupacionales (de ingreso, anuales y 

retiro) 

 Plan de capacitación según Riesgos de Salud y necesidades 

 Investigación en Salud Ocupacional

TIPOS DE EVALUACION: Examen clínico, chequeo medico y examen medico ocupacional.



FINALIDAD DE LOS EXÁMENES 

MÉDICOS OCUPACIONALES

Es la evaluación médica 

que se realiza al 

trabajador antes de que 

ingrese al puesto de 

trabajo. Tiene por 

objetivo determinar el 

ingreso, y su aptitud al 

estado de salud al 

momento del puesto de 

trabajo.



OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES

 Informar a los trabajadores las 

razones para la toma de dichos 

exámenes. grupal. 

 Informar a los trabajadores los 

resultados de los exámenes 

practicados. Esta información se 

realiza a título personal. 

 Implementar y mantener 

actualizado el Registro de 

Exámenes Médicos 

Ocupacionales (registro 

obligatorio del SGSST)

OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES

 Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. Ley N° 29783 Artículo 

79. Obligaciones del trabajador 

En materia de prevención de 

riesgos laborales, los 

trabajadores tienen las 

siguientes obligaciones: …. e) 

“Someterse a los exámenes 

médicos a que estén obligados 

por norma expresa, siempre y 

cuando se garantice la 

confidencialidad del acto 

médico”



1. POLITICAS EN 
SST

2. ORGANIZACIÓN 
DEL SG-SST

3. PLANIFICACION

4. APLICACION

5. AUDITORIA Y 
REVISION DE LA 
ALTA DIRECCION

6. MEJORAMIENTO

SG-SST
ACTUAR
El gerente general 
debe hacer una 
revisión al año

PLANEAR
Según la Ley

HACER

VERIFICAR
Monitoreos ocupacionales 
ruidos, auditorias internas

ENFOQUE PHVA DE LA LEY

ISOS 45,001

LEY N°
29783



CUMPLIMIENTO DE LA LEY SST



RESULTADOS:



RESULTADOS Y CONCLUSIONES



RECOMENDACIONES:



REGISTRO DE 
MONITOREO



MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCION.


